
 
 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2017-00902 -00 

 
El memorial que precede allegado por el apoderado judicial de la 

demandante, aportando las fotografías de la valla instalada en el inmueble objeto 
del presente trámite de pertenencia, obre en autos y téngase en cuenta para los 
fines legales pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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FSCO ABOGADOS ASOCIADOS <fcm-abogados@hotmail.com>
Mié 27/07/2022 9:39 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, radico memorial proceso 2017-902.

Cordial saludo,

Rafael Alexander Freile Soto
Apoderado















 
 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2019-01338-00 

 
Previo a tener por notificado por aviso al demandado JAIRO ADOLFO 

FERNANDEZ AYALA, y con el fin de evitar futuras y posibles nulidades, acredítese 
haber remitido copia legible del auto de mandamiento de pago al citado demandado, 
toda vez que el aportado junto con el memorial que precede es completamente 
ilegible.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00682-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MINIMA CUANTÍA a favor de DANIEL HUMBERTO ARCHILA SANDOVAL y 
NORBEY HUMBERTO ARCHILA ACHURY contra EMPRESA DE SEGURIDAD 
EL PROGRESO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A FAVOR DE NORBEY HUMBERTO ARCHILA ACHURY  

 

1. Por la suma de $4´525.500,OO MCTE, indexados desde la ejecutoria de la 
sentencia proferida el 26 de noviembre de 2021.  

 
2. Por los intereses civiles a la 6% anual, sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, desde el día 27 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique 
su pago 

 
A FAVOR DE DANIEL HUMBERTO ARCHILA SANDOVAL 

 

3. Por la suma de $1´601.250,OO MCTE, indexados desde la ejecutoria de la 
sentencia proferida el 26 de noviembre de 2021.  

 
4. Por los intereses civiles a la 6% anual, sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, desde el día 27 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique 
su pago 

 
A FAVOR DE DANIEL HUMBERTO ARCHILA SANDOVAL y NORBEY 

HUMBERTO ARCHILA ACHURY 

 

 5. Por la suma de $1´068.130.oo MCTE, por  concepto de costas aprobadas 
mediante auto de fecha 19 de abril de 2022.    

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



 

La presente providencia notifíquese al demandado por estado. Art. 306 CGP  

 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. WILMER HUMBERTO NAVAS 

PAEZ, como apoderado judicial de los demandantes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2019-01358-00 
 

 
 De otro lado, sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada 
por la secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2020 00042 00 

 

De conformidad con lo indicado en el escrito que precede, por ser procedente, 

el Juzgado, Dispone:  

 

PRIMERO: Relevar del cargo de Liquidador a la Dra. MONICA ORTEGON M.  

 

SEGUNDO: Nombrar como liquidador del presente trámite procesal a MARCO 

ARNULFO GUARIN ROJAS, quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia 

de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo al listado y hoja de vida que 

precede.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  

Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   
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DATOS BÁSICOS 

Nombres MARCO ARNULFO Apellidos GUARIN ROJAS 

Número de Documento 79513121 Edad 52 

Inscríto como: LIQUIDADOR Inscrito Categoría C 

Corréo Electrónico marcoguarinrojas@gmail.com 

Capacidad Técnica Administrativa  Juridicción BOGOTA D.C. 

Fecha de Registro 21/05/2020 Radicado de inscripción  

DATOS DEL CONTACTO 

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad 

Notificación CRA 15 # 53 - 55 Oficina 302 2554230 3105756945  

 

 















 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00278-00 

Previo a tener por notificado a la demandada, acredítese que la comunicación 
notificando el auto que libró mandamiento de pago, remitida a través de correo 
electrónico, fue efectivamente recibido por el ordenador. Lo anterior conforme lo 
previene el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.     

 

De otro lado, la anterior manifestación elevada por la apoderada judicial de 
la entidad demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el 
Juzgado en el auto de mandamiento de pago, en cuanto a que posee el original del   
título ejecutivo base de recaudo dentro del proceso, cuya administración y custodia 
está bajo su responsabilidad hasta que el Despacho estime pertinente su exhibición 
y/o aportación física.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  

Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00338-00 
 

No se tienen en cuenta las anteriores fotografías allegadas por la apoderada 
judicial de la parte demandante, toda vez que la misma no reúne los presupuestos 
establecidos en el numeral 7 del artículo 375 del CGP, por cuanto no se observa 
que la valla se haya instalado junto a la vía pública más importante sobre la cual 
tenga frente o limite el predio objeto del presente trámite de pertenencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 













 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00014 -00 

La comunicación que precede proveniente de COLPENSIONES, donde 

informa que el demandado PEDRO ANTONIO GARCÍA CONTRERAS, obre en 

autos, ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en 

conocimiento de la entidad demandante para que eleve las manifestaciones que 

considere pertinentes. 

 

De otro lado, la inclusión del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, efectuada por la Secretaria del Despacho téngase en cuenta para los 

fines legales pertinentes.       

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

         JUEZ.-   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  

Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 







     
      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00436-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:  LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía 
Real (Hipoteca) de Menor Cuantía a favor de PIDCO DE COLOMBIA S.A.S. contra 
CARLOS JULIO DIAZ DIAZ, por las siguientes sumas de dinero:    
 
            1. Por la suma de $40´000.000,00 mcte, por concepto de capital adeudado 
contenido en el pagaré aportado como base del cobro ejecutivo, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el día 12 de octubre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

2. Por la suma de $5´040.000,00 mcte, por concepto de intereses de plazo 
causados y no pagados contenidos en el pagaré allegado como base de ejecución. 
 

Se ordena al extremo pasivo cancelar las anteriores sumas de dinero dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los 
términos del artículo 290 y ss del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, o para que proponga excepciones 
dentro del término de ley.       
            
   Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 
 
           Se decreta el EMBARGO del bien gravado con hipoteca. Ofíciese. 
 
            Se reconoce personería para actuar a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO, como endosataria en procuración de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00660-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra NESTOR ALONSO 
ROJAS RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $86.748.276,OO MCTE, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital 
indicado en el numeral anterior, desde el día 02 de febrero de 2022 y hasta cuando 
se verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin 
que en ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO, como apoderada judicial de la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
     1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

        JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

         Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00664-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio fechado el día 

22 de julio del año en curso, se RECHAZA la presente demanda, y en consecuencia 

se ordena su devolución junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previas 

las constancias del caso. (Art. 90 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  

Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00682-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de ANDRÉS FELIPE LAITÓN PEÑA contra RAMIRO 
VELASCO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $46´600.000,OO MCTE, por concepto de capital contenido en 
la letra de cambio allegada como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital 
indicado en el numeral anterior, desde el día 19 de julio de 2022 y hasta cuando se 
verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin 
que en ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
3. Por los intereses remuneratorios causados y comprendidos entre el 18 de 

julio de 2019 y el 18 de julio de 2020, sin que excedan de la máxima permitida por 
la ley ni del 3% mensual pactado.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 



para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. YURY FABIOLA FRANCO 

PINEDA, como apoderada judicial del demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00684-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO   DE   OCCIDENTE contra JAVIER 
ALEXANDER PADILLA LEON, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $44´630.138,OO MCTE, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital 
insoluto de la obligación ($39´921.066. oo mcte), desde el día 01 de junio de 2022 
y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 del Código de 
Comercio y, sin que en ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 305 
del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



 
Se reconoce personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

como apoderado judicial del demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 19 de agosto de 2022  
Por anotación en estado No. 108 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


